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En confianza.





COMUNICADO DE PRENSA

BANCO PICHINCHA APELARA FALLO A LA CORTE CONSTITUCIONAL

Quito, 29 de abril de 2010.- En respuesta al recurso de casación interpuesto por las partes, luego de la sentencia emitida por la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, la Sala de lo Civil de la Corte Nacional de Justicia, de forma irregular e inconstitucional ha incrementado la indemnización  a favor del Economista Rafael Correa Delgado a US 600.000 dólares.

Por ningún motivo se puede alterar una sentencia anterior cuando las partes han consultado exclusivamente el apego a la legalidad de dicha sentencia. Ante esta situación, el Banco Pichincha está solicitando la aclaración necesaria a los magistrados de dicha sala, y preparando el recurso de protección pertinente, para conocimiento y resolución de la Honorable Corte Constitucional.

Aspiramos que en apego a la legislación vigente, este organismo constitucional nos otorgue el amparo ante tan ilegal y absurda decisión jurídica.

Antonio Acosta

Presidente Adjunto
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